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En nuestro sistema de detecho, la disponibilidad del objeto 
de la relación jurídica. es la norma a tenor de la que se desenv;_,el­
ven los preceptos reguladores de las diversas Instituciones jurídi­
co-patrimoniales. El artículos 349 del Código civil define la pro­
piedad como ((el derecho de gozar y disponer de una cosa sin ;~:ás 

limitaciones que la5 establecidas en l2s leyes)). La facultad de dis­
poner es, pue!:>, un atributo esencio.l de la propiedad, del dominio, 
porque aunque el Código ai'iade ((sin más limitaciones que las es­
tablecidas en las leyes)), esta 0.claración no es negación de la fa­
cultad de disponer, sino la adaptación a la realidad jurídica y so­
Ctal del objeto de la propiedad par:t que cumpla su función y nv 
origine un derecho absoluto, que no existe ni puede existir en 
la convivencia humana. 

Consecuencia de tal pri nci pto de dtsponibilidad, es la afecta­
ción de las cosas propias, radicantes en el dominio jurídico de un 
sujeto al cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud 
de su limitación para cumplir por sí sus fines sociales e individua­
les, y, por consiguiente. tal disponibilidad o facultad de enajenar 
es la base del crédito real, sobre el que se desenvuelven las leyes 
reguladoras del mismo, tamo en su aspecto mobiliario, como en 
el inmobiliario o hipotecario. 

Va.mos a estudiar la prohibición de enajenar en el campo de! 
16 
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Derecho inmobiliario español, refiriéndonos especialmente a la lev 
Hipotecaria, pero sin omitir las disposiciones de otras leyes, por 
el carácter principalmente adjetivo que prácticamente se viene dan­
do a la legislación inmobiliaria espa1'íola. 

I 

'L.\ l'l{ÜHIBICIÓ:-.. DE E?\AjE:-..,\1{
1 

MENCION·\D\, INSCRII'T.\ 0 .\~UT~D._ 

E!\ EL !HoGISTlW (1) 

Debiendo expresar 1<t 1nscri¡x:ión-~egún determina el an. !).• 

de la ley en su núme1 o 2 .·'-la "extensión"· con el iciones y carga~ 

ele cualquiera especie del derecho qu<~ se inscrib:-1, es natural que 
la prnhibición ele enajenar (cuando el derecho substantivo declare 
la pmceclencia de tal prohtbiciún) ct•nste en los asientos del Re .. 
g1s11·o .. \sí. cuando se in~criba un<~ •:~critura dimanada de una sen­
tl:ncia de retracto, como el fallo Illlpondl-~'t al retrayt~nte la oblig-a­
CIÓn Ue CUnSel"\"élr U ele n,-, \'l:11cler el derecho adquirido durante 
nert(l 1iempo, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 .6r8 ele la 
ley de Enjuiciamiento ciYil, tal prohibición o limitación en C'l d<>­
rech" inscripto aparecerá en el Regist:-o de un modo legal .' ubll­
g·att'l 10. 

Raro ~- hasta anómalo nos parece que la prohibición de enajenar 
aparezca en asiento del Registro como NI cnción, tal y como debe 
considerarse según el an. 29 de la le~- Hipotecaria, porque la prohibi­
CIÓn de enajenar no e~ un derecho real. sino una limitación del 
mi!->mo, ~- lo lJUC pucuc 1nencionarse es el dominio o un derecho 
real, dominio n derecho que C''i susceptible de figurar en un asien­
to del Rl'gisrro. cnnstituycndo su contenido, !->U fondo; pero no 
'ie concibe que una prohibiciÓn de enajenar por sí sea susceptiblt: 

. de constituir el derecho sujeto a inscripción. 
La prohibición de enajenar se presenta con ordinaria frecuen­

·. cia en los asientos de anotación preventiYa por las mültiples cau­
sas enumeradas en diferentes textos legales (2). 

Bien es cierto que en los asientos de anotación preven1i1·a la 

(1) Véase art. q¡ de Estatuto< riel R:mcn Hipolerarin (Re.<. 15-6-915) 1 

le1 de Casa;; baratas, .trts. 10 ,. 12. 

(~) \·¿,¡,(' arl 17 de 1:-t le1 de 2() de- Julio de 1<)22 (Suspensión de pa~u-=). 
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prohibición de enaJenar suele obedecer en la mayoría de los casos 
a causas estrechamente relacionadas con la capacidad de las per­
sonas, como sucede en el concurso de acreedores, suspensión de 
pagos, quiebra, y en asientos producidos por consecuencia de 

.demandas, que tienden a modificar la capacidad de las personas 
en cuanto a la libre disposición de sus bienes (artículos 2 y 15 de 
la ley Hipotecaria; 19, 73, 245 a 24-S, de1 F'.._eglamento Hipoteca-

. rio, en relación con el 1.914 del Código civil; I.I75 y 1.350 de> 
la le\· de Enjuiciamiento ci\'il); obedeciendo en otros a la nece­
sidad de mantener unida una masa o uni·versitas juTis (artículos 
1 .o.)o, 1.095 y 1.097 de la ley Procesal) para distribuirla entre los 
varios interesados en la misma, ~- otras veces tal prohibición se 
debe a la necesidad jurídica, con~cucncia del contenido económi­
co del derecho de oblig.JCiones, de garantir a un acreedor del ti­
tular de la cosa o dueño presunto de la misma (artículos 764-1.428 
de la ley de Enjuiciamiento civil en relación con los 1.785 a 1 .¡Sq 
del Código). Pero en todos estos casos la prohibición de enajenar 
se prcsen1a ;a como una tutela del ajeno derecho o garantía del 
mismo, ya con cierta nota de temporalidad y de carácter externo 
al derecho real limitado, productora de situaciones jurídicas per­
fectamente distintas de la prohibición de enajenar impuesta motu. 
proprio por su titular. En los casos citados esa prohibición de 
enajenar afeCia, no al contenido interno de las facultades disposi-
1 i y as del dueí'io (mod ificarorias del tipo norma 1 definido en las le­
.'·es ele derecho real), sino a situaciones extt:rnas a su contenido 
jurídico y a GJ.usas más o menos pasajeras .. '\sí en el llamado jui­
cio en rebeldía, si el rebelde comparece, se allana y cumple la pres­
laci6n e.xig1da en la demanda, la prohibición de enajenar desapa­
rece:', .'- su derecho de disponer es tan libre como antes de originar 
la anotación ; aprobadas las particiones, cada. adjudicatario tiene 
su derecho de disponer, librt:> de trabas; pero en la prohibición 
de enajenar, propiamente dicha, el contenido del derecho se mu­
difica con caráct.er permanente dentro o durante el tiempo señala­
do : es u na figura n ue\·a de derecho rea 1 con características pro­
pias. 

En el curso de este trabajo nos referiremos principalmente a la 
prohibición de enajenar en cuanto afecta al contenido del derecho 
real en su ejercicio, como ·una limitación con carácter más o me11os 
d11rndcro impuesta P9r su titu.lar. 
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No obstante, y por los particulares efectos que en la práctica 
producen, pueden distinguirse las prohibiciones de enajenar, en­
tendidas en sentido lato, del modo siguiente: 

Primero. Por su origen.-Legales, judiciales y conYenciona­
les o voluntarias, según que la prohibición la seí'íale la ley (artícu­
lo t.6!8 de la ley de Enjuiciamiento civi·l), se acuerde por dPci­
sión judicial (art. r .428 del propio texto legal) o por la voluntad 

de los titulares del derecho real. 
En general, puede afirmarse que de estas prohibiciones de en­

ajenar sólo las legales y convencionales merecen propiamente el 
nombre, pues las judiciales mi:s bien son protecciones en favor 

del tercero interesado en los bienes. (Res. de los Regisuos de 

15 Enero de ISJIS.) 
Segundo. Por razón del titnlo en que constan.-Conviene dis­

tinguir entre los actos rno·rtis causa y los inter vivos y en1 re los 
a tít.ulo oneroso v lucrativo. 

Esta distinción tiene su importancia por la mayor facilidad con 

que suelen aceptarse las prohibiciones de enajenar en los título!> 
lucrativos, especialmente en las donaciones, sobre todo en las ínter 
vivos de carácter bilateral, que en los a título oneroso, sobre todo 
en la hipoteca (art. 107, núm. 4· 0 de la ley Hipotecaria). 

Tercero. Por s-n extensión o alcance--Pueden ser absolutos o 
u~lativas o limitativas, según que se refieran a toda clase de actos 
o sólo a determinadas facultades. (Res. de 14 de Abril de 1921.) 

Cuarto. Por su duración.-Perpetnas y temporales.-Las pri­
meras son nu·las, porque equivalen a una amortización (Re.::. ce 25 
Junio de 1904), y las segundas pueden ser válidas (Res. de z¡ 
Agosto de 1912). 

Quinto. Por Tazón de la persnn:;¡ !H''li:ffc/(1:~., con ellas.-Un.1s 
son (! favor de persona det-~rm:nad.1 :: otras !:>l~ eslahl<"<f'n a ncJ:n-­

bre de persona no determinada (Res. de 14 Abril de rg2r). 
Sexto. Por su forma.-Unas son expresas y otras presuntns o 

tácitas, según que de modo categórico y concluyente resulten im­
puestas o se deduzcan del conjunto de las cláusulas que acompa­
i'ían al acto inscripto (Res. de 12 Noviembre de 1913). 

El fundamento de estas diversas clasificaciones, exentas de toda 
pretensión científica, radica en los efectos particulares que en cada 
caso surte el pacto de no enajenar, y que se señalarán a conti­
nuación. 
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li 

:)ESA\E!\"ENCL\S DE LA PJ~OH!B!C!Ol\: DE ENAJENAR COl\: J.:L SISTE~IA 

,;;:::--<EH·\L DE LA LEY HIPOTECARIA Y CON LA PROSPERIDAD DEL 

CI{ÉDITO rE!{RITOI-:1 '\ L 

El titulo quinto de ia iey Hipotecaria repn::senta un esfuerzo le­
gislativo en favor de la movilidad del crédito, y ai declarar el nú­

mero 4. 0 del artículo I07 de dicha ley que pueden h:po-

1 ecarse los bienes a n teriormen le hipotecados, aunque lo estén con 
la proh;bición ele no volverlos a hipotecar, y siendo requisito e¡<!~ 

el deudor hipotecario sea duei'ío de la cosa hipotecada (an. 1 .0:)~ 

del Código ci\·il), debiendo tener la !ibíe cli:,posición de sus bil'­
nes (art. 1 • .Ss0), es visto que !a prohibición de en;:¡jenar es, en g:,­

l!eral, opuesta al espíntu de la ley; por eso, en la :,abia exposicicn 

de motivos que la precede se dice (( ... que el paclo prohibitorio de 

ulteriores hi;x:tecas disminuye innecesariament2, sin justicia y Sin 

·."·:plicaciÓn ])(Nble, el crédito territorial, pareciendo más que una 

!.?,;:raniÍa para ei acreedor. una exigencia exorbitante, arrancada a 

ia :,ituaciún angustiosa en que en momentos dados pueda hallar­

e;~ el propietano .... debiendo desaparecer tal pacto por falta de 

1 nda j ust if1cación racional. .. '' 
Pero la prohibición de enajenar es más amplia que la de no 

hipotecar los bienes ya hipotecados, y su validez civil en ciertos 
casos es indudable, aun cuando sus efectos hipotecarios sean du­

do:-;os o contrarios al crédito inmobiliario (Res. de 14 Abril 

de 192I). 
Tal prohibición de enajl'nar no es, sin embargo, en todo caso 

nc:gación de los principios inmobiliarios, sino que en casos par­

ticulares viene a ser su confirmación. Así, hecha constar en el Re­
g_-Is~ro una anotación en el caso de quiebra o concurso, los acrec­

do:es no resultarán defraudados en sus derechos, como pudieraq 

serlo en el caso de que el deudor pudiera vender 1 ibremente sus 
bienes; en este aspecto, la prohibición de enajenar, entendida en 

tan amplio sentido, es la consecuencia del principio de la publici­
dad. base del crédito. 

Pero nosotros debemos estudiar la prohibición de enajenar en 

el rerreno en que hemos dicho que debe entenderse; es decir: en 
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cuanto representa una limitaciÓn en el derecho de disponer, im­
puesta por el titular de un derecho real, y en virtud de la que se 
modifica el contenido interno del ejercicio del derecho por tiempo 
determinado. 

En el orden del derecho civil tal prohibición nu rcpugn:1 a 
nuestro derecho de contratación, inspirado en el princ1pio ck li­
bertad desde el Ordenamiento de Alcalá, y escritores moderno:-,, 
enamorados de las nuevas concepciones juríd1cas, objetivas :· po­
sitivistas y de un sentido más socialista (reacción contra el incli­
,·iclualismo exagerado de la revolución francesa), tratan de sos<c·­
ner la validez y aun la conveniencia de tal pacto para sub,·e11i1· 
a nuevas necesidades jurídico-socia les. 

Es indudable que en nuestro Derecho, en el que se condensan 
los principios fundamentales ele las leyes desamortizadoras, la pro­
piedad es libre, debiendo circular por los cauces de !;: contratación, 
sin que sea posible que se vincule de una manera perpetua, :a ·~n 

favor de determinadas enticlac!es, ya por disposición de su ti<ul.~r. 

Pero no es menos cierto que aun en el terreno de nuestro dcn~­
cho positi\'O civil, no se prohibe rocundamcnte la facultad del 1 i­
tular de condicionar el ejercicio ele b disponJbi!Jclacl de los Ucr<'­
chos realeq. Basta con tener a la vista los artículos .=:; r 5, 469, 521, 
¡Br y r .6o8 del Código civil. para convencerse que no es l<.ln <1! •­

soluto como parece indicar el art. 348 del Código al definir la pru­
piedad como la facultad de gozar y disponer ... 

Ahora bien; situados en el terreno del Derecho inmobiliario, b 

prohibición de enajenar, no ya sólo no se compagina con el c;isll'­
ma de la Ley; sino que es contrario a su régimen fundamental, 
porque propiedad que no puede enajenarse no es propiedad net,:­
mente hipotecaria: será propiedad civil, con más o menos efectos 
y con características señaladas en las leyes sustantivas, pero im­
propia para el régimen hipotecario, por impedirlo expresamente el 
artículo r .858 del Código civil-que aunque no contenido en la 
ley Hipotecaria sustancialmente forma parte de su texto--~· 1al 
propiedad podrá ser acogida en el Registro con la garantía de 
nuestro sistema inmobiliario, aunque no sea susceptible de hipo­
tecarse al menos cuando antes de transcurrir el plazo de la prohi­
bición, venza el crédito hipotecario. En el caso contrario, es decir 
siendo exigible la deuda después de transcurrido el plazo de en;tjC­
nar, la hipoteca podría constituirse, porque lo esencial es que la 
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r<oo •• ,....._...t,., ... onrlo...-c-o ...,,1""\.., 
PU'-.,\.,.¡,C Y\,..11Ut.....1~\,.. UJ.IU yez que Ia deuda sea cxigib1c 

lo 1 .858). 
Pero quizás donde se manifieste más la desavenencia de la 

prohibición de enajenar, con el sistema general de nuestra lev, 
es en el art. 71 de la ley Hipotecaria al disponer que «los bienes m­
muebles o Derechos reales anotad oc; podrán ser enajenados < • gr<:~­

vados, pero sin perjuicio del derecho de la persona a cuyo fayor se 
haya hecho la anotación", poíque este aítículo inspirado en el 

.Principio de la disponibilidad de los derechos inscriptos, base del 
crédito, está en abierta opos1ción con los demás aítículos. tanto del 
Código como de otras leyes c¡ue sancionan la prohibición de enaje­
nar y aun cuando la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de :\!ar­
zo de 1910 aplicó o quiso aplicar este artículo a determinadas <mata­
ciones, su texto es demasiado claro ¡xna que su sentido i1teral con­
sienta interpretaciones limitativas. 

Sin embargo y aun teniendo la anotación c<lráctcr person<d es In· 
cieno que este art. 71 no puede prevalecer contra lo diS!)l!f:Slo 
en el número 4 del art. 42 (r) como acertadamente sostiet~E' :\Torell 
en sus Comentarios a la Leg-isbci•!H1 in mobil iari;¡. 

III 

L.\ PROHIBICIÓN DE ENAJENAIZ EN EL ORDEl\ SUCESOIUO, El\ EL 

COYfRACTU:\L Y EN EL PROCES.-\L: SUS EFECTOS EN EL REGISTRO 

Inspirado nuestro Derecho de Obligaciones en un criterio emi­
nentemente espirituali_sta, y reconocida la sustantividad de la obli­
gación y en general de ía relación jurídica sin necesidad de constar 
en el Registro, por ser éste institnción de tercero, al amparo del 
arrículo 1.255 del Código civil, suele 0.cOI:1pai'íarse a los actos _ju­

rídicos por los que se adquiere el dominio, cláusulas limitativas de 
la libre disposición de los bienes, siendo frecuente en las sucesiones 
y. en general, en los actos a título lucrali,-o, y también aunque en 
menor escala, en los a título oneroso. También por causas legales 

(1) Que habla de las anotaciones de secuestro y prohibición de enajen.•r. 
conceptos difíciles de precisar. 



·z48 LA PROHIBICIÓN DE EN,\jENt\R EN EL REGISTRO 

unas veces y por decisiones más o menos discrecionales, suele pre­
sentarse en el orden procesal. 

Tales prohibiciones de enajenar, aun cuando en principio no 
se avienen con nuestro sistema de derecho inmobiliario, por no 
constar expresamente prohibid:1s, excepto e:n los yue se refiere a ,;;¡ 

prohibición de no volver a hipotecar los bienes que consten hipote­
cados, hallan amparo en el principio espintualista, que conti1:ne 
el art. I .255 del Código civil. 

Sin embargo sus efectos, tanto en el orden civil como en el ·h:­
potecario, varían según las modalidades que concurran en cada 
acto, y se nota tal indecisión y tal inseguridad en el criterio el::! 
Centro Directivo, cada Ye;é que se suscita ante él un2. de estas cue·~­
tiones que realmente impide formar verdddera nu1 ma de conducta 
tanto a Registradores como a Notarios, porque Resoluciones h::>-:,· 
en que después de inscripto un pacto ele no enajenar en el Regi<;­
tro, al denegar el Registr;-¡clnr la inscripció'l de L!ll acto posterio~, 

la Dirección revoca la nota de calificación, declarando inscribible 
dicho ac~o e -ineficaz el pacto insc·npLo (Res. de 14 de Abril de I92 1 ). 

Por el contrario, 1:.1 misma Dirección en Resolución de I 1 ele Agos­
to ele 19;6 -respetó el pacto de no e1wjenar inscripto, cleclar.:lllelo nc• 
inscribible •.111<1 esr:r!\11ra de hipoteca. otmgada por el titular nuc 
figuraba con su derecho limitado, fundándose en los artículos 1 .8:;7 
y 1 .858 del Código. 

Si se examina la Jurisprudencia. de la Dirección de los Re¡:?_·is­
tros de los últimos años, las decisiones del autorizado Centro no 
brillan por su uniformidad, aunque por su contenido sean muy dig­
nas de tenerse en cuenta. 

Entre otras podemos citar las siguientes resoluciones, en las 
que se contienen las clasificaciones que atrás hemos enumerado: 

Resolución de JI de Diciembre de I895.-Declara inefica:: el pac­
to de no enajenar, porque con tal prohibición se incurre en el núme­
iO 4. 0 de! art. 107 de la ley Hipotecari.:~, ~.-a que b hipoteca exig-e 
que la finca pueda venderse conforme al art. 1.858 del Código civil. 

Resolución de 25 de Junio de 1904.-Dedaró ininscribible una 
donación con cláusula perpetua de no enajenar, porque equivale a 
una amortización. Se funda en el art. 785, que aunque se haila en el 
tratado ele las sucesiones, es aplicable a los con/ralos que con!en­
gan dicha prohibición absoluta. 

Resolución de~¡ ele Agosto de IC)I2.-Declaru 'üiÍlido el pacto 
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de no enajenar durante tiempo íimitado, coniorme a ios artícuíos 
4. 0 y 1.255 del Código civil, por no contrariar disposiciones legales 
de carácter prohibitivo o preceptivo ni acto alguno moral de wrden 
público. 

Esta Resolución, fundándose en Jos mismos preceptos y G:'í::t­

diendo el art. 107 de la ley Hipotecaria pudiera haber dicho : oc:il 
!o contrario, porgue sabido es que el art. 4. 0 del Código civil con:c_J 
los demás de <;u título preliminar, tienen un marcado carácter cons­
titl!cionai, y como la prohibición de enajenar contraría un.:-t Je-.­
fundament:al-que es la Hipotecaria-primera norma legal en ma­
·teria de inmuebles (art. ¡ ·537 Código civil), siguiendo el ra:'ona­
miento de las anteriores Resolt:c10nes. parecía más lógica esta con­
el ~1sión legal. 

1~esolución de JO de Junio de I9IJ.--Declaró que aun p<~r :.'h 
en ~111a escnlura de hipoteca inscripta, que el deudor no poclíÍa 
vci'd~'r sin que el cornpmdor aceptase la carga, ni arrend.:-tr ::;n 
.cn:,sc'r.timiento del acn·cdor, puede y debe inscribirse un con1 m!n 

dr: anticresis conven:do por f'l deudor para responder de un prés­
tamo. Se funda en que los contratos deben entenderse en el sen­
tldu literal .;e SU'> disposiciones, y el caso resuelto no se Jhalla com­
prr,ndidP '"11 el pacto lim1tat:·.-o, debiendo siempre restringir!>::> la 
mkrprcl~;rión pot e! principio de que la propiedad se reputa l:lJw. 

l~és,-.Ju, :ón de r ~ ele l\o·;iembre de JQ13.-Dcclara que la prn­
hib:ción d~l nú;:L 4 del arl. ro¡ de la !ey Hipotecaria obedr,'__: :t 

evitar la dtsminución inncccsar;a del crédito real y sin causa que h 
JUSt<fique y adrnrás representa el pacto una exigencia exorbitanu­
arrar.cada a b :ituación angustiosa en que pueda hallarse el deu­
dor. !:·: n el (ase, del artículo citado se hallan otros pactos, que sin 
prol:r:11r dir<-cta,nente las 1:lteriores i1ipotecas, desnaturalizan el al-­
cance de 1~.~ q:1e pudieran constituirse sobre los mismos bienes __ 
de~' it ~uando las garantías de la ley Procesal e hipotecaria par,¡ 
prx!··r ha· <.:r efc._;;yos su, créditos. 

P:n el caso de esta Resolución se había inscripto el acto o coJ:­
trato principal, pero no la condición iimitativa, a pesar de ha:la;sé~ 

formando un lúdü C:'ll E:! lOntrato inscripto. 

:~ec;oh1ción de 0 de Junio de 1914.-Declara conlrario al artícu­
lo 1.255 del Cód1go \ ~d principio de la libertad de la contratación 
el f' 1l'lu ("-;:qJUiacll) er una escritura de hipoteca, según el que el 
clcc.·c¡,-lr .., .. co.n¡H·r,n,clí:, <: no otorgar acto alguno inscribible sobre 
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Ja Jlr:n:t, entre tan!o no E~tuviese satisfecha la deuda v si lo hiciera 
podría el acreedor fxig-ir el crédito. . 

También ~e ins:ni"-•ó la hipoteca pero se denegó la inscripción 
en CU<.tll to al pacto. 

ResoluciÓn de rr de 1\gosto de 1~)16.-Inscripta una finca proin­
divi~a. pactánd0se cnt1F sus titulares que no enajenarían biene.;; de 
Ic.s adquirido~ :h,.<ta que constase por acta notarial la confnrmi­
<.lad ele los ir.ter<'sados, r,o <-s inscribible la escritura de 'hipn1eca 
otorgada con pos·criorJdéd por uno de los copartícipes, por ilnoc­
dirlo los arts. r.857 y r.SsS del Código civil. 

:\quí ~e· n·!;¡.'t t~· el P'-(~0 mscripto. 

Resolución de 15 de Enero de 1<)18.-Distingue prohibic•cnc·, de 
cnaJl'nar judiLi;,;( s ,. legales, _v convencionales. Aquellas producen 
efertrJs absolutos o relativos respecto de todoc; los interesados y 

!a" contractuales tienen caracteres específicos. Las proh ibicinnes 
ele: enajenar establecidas en actos in tervivos oc u pan una pos1 c!Ón 
1nícrmedia ... (¿cuál? ... ), que surte efectos desiguales en derecho 
real _ven el de obligaciones ... , pues mientras las leyes desamortiza­
doras se oponen a la colocación de los inmuebles fuera del comer::io 
de los hombres v el cierre del Regio:;tro, e! art. 1 .z.:;s del C)cl•go 
civil, autoriza los p:1ctos, cláusulas y cond1ciones que los Interesa­
dos establezcan. En esta Resolución (parece quP c:;epar{¡ndose del 
criterio sustentado en h de 25 de Junio dt 1 go..¡. ), s~ d ;ce CJLII: el 
artículo 785 en relación con el 641 del Código, no es aplicable :1 la 

donación producida por renuncia zmilat~ral, 110 traslnt.i<HI de bir•1cs 
del erminados, y, por consiguiente, e 1 pélclo ele no enajenar no SI' rte 
efectos :- no es inscribible. 

Resolución de f) de Julio de rgr7.-El pacto de no arrendar aJ'ia­

dido a una escritura de hipoteca, vicia !a escritura, cuando se sofi­
ci/.a su inscripción; y carece de las condiciones esenciales necesa­
rias para ser mencionado, en el asiento de la hipoteca, por ser una 
promesa u obligación simplemente personal y negati'va, pero r¡ue 
no invalida o anula el derecho real creado. 

Esta Resolución sustenta el criterio de que se puede inscnbir 
el acto o contr"ato principal, sin el pacto de no enajenar. La palabra 
mencionar parece que no se emplea en sentido hipotecario sino nii­
gar, y por eso sería más propio decir, transcribir (para cumplir lo 
preceptuado en el art. 6 r del Reglamento). 

Resolución de 14 de Abril de 192r.-Declara ineficaz el pacto ele 
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no enajenar inscripto, consistente en que el deudor hipotecario· 
comprador de la finca, sin haber satisfecho la parte de precio apla­
zado, no pueda venderla, y declara inscribible una escritura de hi­
poteca otorgada por dicho comprador (deudor de parte del precio· 
aplazado) porque esa garantía de no enajenar favorecía al ,·endedor. 
a quien no se perj1~dica por In hipoteca. Distingue esta Resolu-
ción prohibiciones de disponer absoJut.1.s (3crediton una situación 

jurídica negativa y no favorecen a persona determinada) y las li­
mitadas, es decir, establecidas a favor del mismo transferente para 
que pueda ejercitar más provechosamente una acción, o de otras 
personas designadas o indicadas, conocidas o determinables. a 
quienes se reserva un derecho ... 

Esta Resolución es muy notable, porque distingue entré los 
efectos civiles del pacto-válido o nulo-y su transcendencia r~·al. 

También se preocupa esta Resolución de recoger las aspirélcio­
nes de ordinario manifestadas en los a{:tos l11crativos de que los be­
neficiaíios, menores de edad o que se ha·llan en ciertas condiciones 
de Incapacidad para disp()ner -po1 sí mismos de los bienes recibidos. 
}' dice que hay mencion<.'s especiales que tienden a protejer al he­
redero contra las disposic:ones de sus representantes y que n:vis­
ten un carácter legal y elilinenteme¡¡le negativo ... 

También podríamos citar las Rcso!uc_ones de 7 de Jtlllio de rn:w 

v 5 de Octubre de 1921 ; pero, desput:-- de examinadas las anteriores,. 
poco interés ofrecen para nuestro objeto. 

Del ligero examen de estas Resoluciones se deduce que la pro­
hibición de enajenar absolnta y perpetua es nula, pero la temporal 
no arguye por sí misma esta nulidad; que en los actos y títulos lu­
crativos y mortis causa, la prohib:ción ele enajena,· ¡;:1:-ecc n~Ú'3 

viable que en los onerosos interviYos, y c!ue en general tales par.tos 
añad,dos a un contrato de hipoteca son ineficaces porque m<Js o me­
nos de cerca encajan en el núm. 4. 0 del art. 107 de la ley HtpotPca­
ria. Las prohibiciones de enajenar. dimanadas de la Ley, produ­
cen, al menos en el orden de lac; relaciones '<'olz111tarias. plenos 
efectos. 

Pero del examen de e5tas Resoluciones e;._. deduce <:demás una 
noYedad, quizás peligrosa dentro de nPestro sistema hipotecario, 
regulador de las relaciones entre los terceros. Supongamos el caso 
de la Resolución de q de Abril de 192!1, en el C]~te constaba en el 
Registro y formando un iodo con el asientn, la prohib:ción de P.'la~ 
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jenar impuesta al comprador de la finca, entre tanto no satisficiese 
-la totalidad del precio de la venta; discurramos: tal pacto o es 
vál-ido o es nulo. Calificado como válido se inscribe, y en virtud de 
lo dispuesto en el an. 23 de la ley Hipotecaria, pe rj ndica a todo 
tercero y con arreglo al art. 1 .ogr del Código civil obliga a la~~ 

partes. Luego su incumplimiento por una produce, conforme al 
artículo I.l~-}, una acción rescisoria del acto inscripto, que como 
consta en e! Registro, afecta incll'so a Jos terceros (art. :;¡. nüme­
ro 2. 0 de la ley Hipotecaria). 

Supongamos que el pacto de no enajenar es nnlo: siendo nulo 
como en el fondo esa estipulación, forma parte del contenido del 
acto o contrato Inscripto, en el orden civil y con el rigoris;~lO lega­
lista del derecho privado, podría incluirse en el art. I. 116 del Có­
dig-o ci\·i! y como según el arl. 1S de la Ley para el RegistraC:or 
tiene que ser un acto nulo ¿cómo se sostiene el criterio de que pue­
de inscribirse el acto o contrato y se deniega la inscripción del 
pacto? ... Las Resoluciones ele 12 de Noviembre ele 19I:). 9 de 
Junio ele 1914 y 1.') de Enero ele rc:l!S sostienen este criterio. qt.e 
a juicio nuestro, no guarda toda la armonía que debiera con el nu­
rnero :2.

0 del art. g.o de la Ley y g. 0 del art. 6I del Reglamento y 
que quiz{ts sea r:n poco atrevido como materia del recurso !2uber­
nativo. 

IV 

MEDIOS LEGISLATIVOS QUE PODRÍAN PROPONERSE PARA ARC\!ONl­

ZAR EL PROPOSITO DE LA PROHIBICION DE ENAJENAR O GR \\' \R 

CON EL RÉGIMEN FUNDAMENTAL DE NUESTRO SISTEMA HIPOTEC \1<10 

Admitida la licitud de la prohibición de enajenar ~, reconocido 
que en muchos casos, tal pacto obedece a razones o sit:1aciones 
que merecen respeto, por tender a e\·itar perjuicios reales o posi­
b!e:-;, es ··1sto c:_ue en la Ley debiera ·haberse regulado esta modali­
dad de la propiedad. 

Nosotros, advertidos por la verdadera situación que en el cl.:­
recho escrito ocupa nuestra ley Hipotecaria, no crccn~os r.eces.:­
rio que en el orden hipotecario se modifique el articulado de la Ley, 
para que el pacto ele cn::tjcnar surta en el P egic..trn los efectos que 
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son consecuencia de su liciluU. Faca ello paíécenos süfL.ciente q1.!e 
al an. 348 del Código Civil se le ai'íada el siguiente párrafo : 

((La prohibición de enc>.jcnar establecida a perpetuidad será 
nula y se reputará no puesta. La tempor2l surtirá efectos, según su 
índole, siempre que se halle establecida en una Ley o sea impuesta 
por el dueíio con motivo de la transmisión del dominio. La impues­
ta en acto o contrato referente al crédito real será nula. 

En todo caso taies prohibiciones para su validez, deberán ser 
conformt:s a lo determinado en la sección J.\ cap. II, tít. J. 0

, libro .':\. 0 

de este Código y no sunirán efectos cuando la cosa sobre que rc~·ai­
gan hubiera estado afccía a ¡a] limitación, en los sesenta ai'íos prece­
dentes, a menos que la prohibición siguiente sea consecuencia de 
ur.a prO\ idc~:cia judicial». 

De buen grado razonaríamos el fundamento de esta adición : 
pero la extensión de este trabajo, impropio de los de su índole y las 
múltiples ocupaciones que pesan sobre nosotros, impídenos ha­
cerlo. 

Astudillo, Febrero, 1925. 

A. Ríos MosQUERA, 
registrador de la Propiedad_ 


